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ANEXO II

Organización administrativa

1. El Estado. Elementos constitutivos del Estado. Los po
deres del Estado.

2. Representación política, representación orgánica.
3. El Estado español. Leyes Fundamentales.
4. La organización del Estado español.
5. La función legislativa.
6. Organización judicial española.
7. El Gobierno,
8. Organos centrales y periféricos de la Administración Pú

blica.
9. Administración Local. Provincia y Municipio.

10. La Administración institucional. Administración consul
tiva

11. Actividad económcca de la Administración.
12. Participación actual de España en Organismos Interna

cionales.

Simplificación del trabajo

13. Análisis del trabajo administrativo.
14. Diagramas de análisis.
15. Estudio del puesto de trabajo.
16. Normalización. Conceptos generales.
17. Normalización administrativa.
18. Programación del trabajo.
19. Clasificación de documentos.
20. Archivo de documentos
21. Racionalización del material impreso.
22. Fichas y ficheros.

Procedimiento administrativo

23. Administración Pública y Derecho.
24. El procedimiento administrativo, clases y regulación.
25. Los sujetos del procedimiento administrativo.
26. Iniciación e instrucción del procedimiento administra

tivo
27. Terminación efectiva del procedimiento administrativo y 

terminación presunta del mismo.
28. Ordenación del procedimiento.
29. Términos y plazos en el procedimiento administrativo.
30. Revisión del acto administrativo en vía administrativa 

y en vía contencioso-administrativa.
31.   El reflejo documental del procedimiento administrativo.
32. Redacción de documentos.

Régimen de la Función Pública

33. El personal al servicio de la Administración Pública.
34. Los funcionarios de carrera; los funcionarios de empleo; 

el personal contratado; el personal obrero.
35. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario; 

las situaciones administrativas.
36. Los Cuerpos de funcionarios; El Cuerpo Auxiliar de Ad

ministración Civil.
37. La formación y perfeccionamiento de los funcionarios.
38. Provisión de puestos de trabajo: Sistemas de provisión.
39. Derechos de los funcionarios: los derechos económicos.
40. La Seguridad Social del funcionario: El régimen de las 

Clases Pasivas y las Mutualidades de Funcionarios.
41. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Los 

secretos oficiales.
42. Organos de gestión de la Función Pública.

Relaciones humanas

43. Las relaciones humanas en la Administración.
44. Características psicológicas de la vía administrativa.
45. Las relaciones superior-inferior.
46. El trabajo en grupo.
47. Personalidad y carácter.
48. Actitudes.
49. Moral y motivaciones en el trabajo.
50. Las relaciones públicas de la Administración.
51. La Administración al servicio público; ios administrados.
52. La información administrativa.

Máquinas auxiliares de oficina

53. Ideas fundamentales sobre la mecanización administra
tiva.

54. La mecanización en las oficinas: Utilización y conser
vación de las máquinas. 

55. Máquinas de simplificación de tareas.
58. Máquinas aplicadas a la contabilidad.
57. Máquinas de tarjetas perforadas.

MINISTERIO DE HACIENDA

6393 RESOLUCION de la Inspección General del Servi
cio Especial de Vigilancia Fiscal por la que se ha
ce pública la composición del Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas para cubrir una plaza de 
Oficial Marítimo en el mencionado Organismo.

Tribunal calificador de las pruebas selectivas que, para cu
brir una plaza de Oficial Marítimo en el mencionado Organis
mo, fueron convocadas por Resolución de 22 de julio de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 253, de 21 de octubre.

Titulares

Presidente; Don Francisco Gil del Real y Pazos, Secretario 
Técnico y de Asuntos Generales del Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal.

Vocales:
Don José Luis Lafuente Gómez, Técnico de la Administra

ción Civil con destino en la Dirección General de Presupuestos, 
en representación de la Dirección General de la Función Pú
blica.

Don Francisco Carazo Rivero, Técnico de Aduanas. 
Don Alvaro Wandosell Morales. Oficial Marítimo del Servi

cio Especia] de Vigilancia Fiscal.
Secretario: Don Angel Arroyo Hervalejo, Jefe de Negociado 

en la Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal.

Suplentes

Presidente: Don Alfonso Urbano Ruiz, Jefe de la Sección de 
Personal de la Inspección General del Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal.

Vocales:
Don Leandro Alfonso González, Técnico de la Administra

ción Civil con destino en la Dirección General de Presupuestos, 
en representación de la Dirección General de la Función Pú
blica.

Don Fernando Muñoz García, Técnico de Aduanas.
Don Rodolfo Martín García, Oficial Marítimo del Serivicio 

Especial de Vigilancia Fiscal.
Secretario: Don Florentino Pedregal García, Jefe de Nego

ciado en la Inspección General del Servicio Especial de Vigi
lancia Fiscal.

Madrid, 7 de marzo de 1977.—El Inspector general, Joaquín 
Zamorano Lirio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

6394 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, por la que se convocan prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxi
liares Mecánicos de Telecomunicación.

Con el fin de cubrir las vacantes actualmente existentes en 
el Cuerpo de Auxiliares Mecánicos de Telecomunicación, y de 
conformidad con el Reglamento de la Escuela Oficial de Tele
comunicación, con la modificación establecida en la Orden mi
nisterial de 14 de agosto de 1969, Reglamentación General para 
el ingreso en la Administración Pública y lo dispuesto en ]a 
Ley 35/1975, de 31 de octubre,

Esta Dirección General, previo informe de la Comisión Su
perior de Personal, ha acordado convocar oposiciones para pro
veer dichas vacantes, que se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan pruebas selectivas pana cubrir 114 plazas, que 
serán incrementadas conforme al Decreto 1411/68, de 27 de 
junio, con las que hayan de producirse por jubilación forzo
sa en los seis meses siguientes a la publicación de esta convo
catoria y con las que puedan producirse hasta que finalice 
el plazo de. presentación de instancias. Al publicarse la lista


